
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la solicitud realizada por la parte demandante,  se accede a la entrega 

de los títulos a la demandante Camila Flórez Ruiz, la cual deberá realizar la 

entrega de la parte correspondiente a su hermano, como lo asegura el apoderado 

de la parte demandante. Por la secretaría se procederá de conformidad. 

 

 

NOTIFIQUESE 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Radicado  05001310014-2017-00405-00 

Demandante  Andrés, Camila Flórez Ruiz y Claudia 

Cristina Ruiz 

Demandado  Pedro Luis Flórez Rodríguez  

Providencia  Repuesta a solicitud  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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